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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 471111l2•.@l'.'CW. ,B,nei'iJ:;"J)t))" 'illl-:ques8
er.vo,enr4faimen der6cip~idad~'-:artJ~:-~Erl1-
bG/od<I '" lle¡>,._1ón DiplMl<itka do· E.palla
e.reo de ,"SObera~·,Y:~t~r_:()?~ñ,_.~~~J~,

Á prop....t& del Mlnl$tro de .Asuntos ·Exl8rlonls y previa
deUberaclón dlIl Consejo de. 'Minl8ttos,~n:_--!JQ_-':retuúón:~el -dia
siete. enero de. mil nov~_toI::-~n~,)'-:-cic)f:l.,
'Y~ngo en~r~ .,,::.:::_.,_,.,.:r. '.
.A.rileulo:ánico.";-se eleva.' enrégitnelJ,'d8_:::racipr~1da!i._a

rango de 1lulbal_ la Rep.......t&clón Dipl<mláÜCl' do EsPllña
cerca _.de k$obelllnay -r&lita~~~~-cl4J::_~na,

A~í lo dispongo por el presentf3_Decre:tc>'--~()",en_Mildrid a
siete' de enero de 'mll noveclentossetElata '.,'1 ,tlQs:;" - - •\ . . . . '. .... . . .. . ',.,

FRANCISCO FRANCO
El Mlnilltrode Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPEZ." BRAVO DE" CASTRO

Oficial Q-el. EstaQ.Q- de 26 de 136I>ti«NIilire}, haotorpdo a la Uro"
versídadQe.SttnUago de CompOStela una concesión cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provillda: Pontevedra.
Zona, de. serviciQ,delPIl0rto .<lé.•···Puentecesure:¡.
Superíicil;lapr0xin'Iad8:" 1.47Q.Dletr~cu-adI'ados.
Destj!lE): .Construc;ción ,de un'.·éfÜti~io social y almacén de

embarcadO-lles deportivas.
Pl~' de la ooncesióíl:: Veinte. añps;
Canoll'.·tmitario: Una. pesetaP()l"'me'trocuadrado yafto;
In.sta]~i.()nes; Edili,cl,O- s:ocialy ali.1lacén de embarcaciones

deportivas. '

Loq-Ue, se ha.ce público:,p8:rapTIeral.,conocimiento.
Madpd.. 26 de nov:ie~brede)97h'""':""~.D., el Direetor>$eneral

de Puett:os y. Señales Mar(timas.Ma:rciano Martínez Catena.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Mini$tro del Ejército,
JUAN. CASTAAON DE MENA

El Ministrot;lel Ejército,
JUAN CASTARONDE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DeCB¡¡;TO:3~!J91h-ae18de díciembre.,por el que
sedeclcra urgelltela,e~ropÚJcióllda los terrenos
J1écesarws PG11I.CGn.BtnAAr (j!lla: provincia de Viz
cayalos Cen,trosEdW;a.tivosde su ,Plan de Ur
gencia.

Las eirCUnstancia!i que· concu,rJ;"enen la pobladón .escolar de
Víz(.;ayahaJ) determjnadola·&pr0bación de unP~ de Ul"gen
cia de COnstrucciones"Ed:u-cativ~,s,pa.ra.aquella prOvincia.

Con .eIf,in. de' prestar. SU de.c,t(lidO.,.apoyo.& las~ previsiones
del indícadoP~-an, los 'AYun;taI:tiientosde "lmbao~Amorebieta
Echano... ~orria.$:a. G~111ica" yI,.uno••, ~ture~Ortuella y
Seatao, Dieijjanteacuerdos ,:l?~eiUl.ri~'adoptadosel veitlUdósde
sep1;lembret'ie mil noveéientos,~ten.U;t."y.un~por. la Corpora
ción di,) 'S'estao,. y el'Veintitfé;s sipiente.- por laS de los restantes,
$8 comprmnétieJ:"on, &" fa~:ilU.r, '..&J' '~ÍliSterio de Educación . y
Ciencill,','léJs .,tert:enoB ·.necesarios ......r•• ~truir .los Centros·' edu
...tiv~. PTólIl'anladeo"" loe~t&<loe Apmtamlonlos.

Las djficl1~t~es:'q~' ~·Surgldp.,~intentar,la.adqui$1ción
de algl.lnQs (le .IQs inDn,~ebles'aptqs,para ·el fin,tndicad.o· Obligan
aia uti~ciÓl1 delexceptll.o~' pJ'oóedi.mlento expropia;torio,
reguladQ..e]1elartfcu1o~enta:,'Y.dos d.e la Ley de; Expro
piación,~F01'Zosaj: por"lo q-~.1U18t'-Y~rtt1Wz~da la información
púbUc'a ,prevista en el artitUloc:jnpuen.tay seis. del Reglamento
de ExPt'1JPiación y . t)xaini~as,las,lZorrelq)OndleDtes alegacio
nes, próce4e'aoordar,·. l{l .dportu~ .•. deo!tlración. de urgencia.

En su'virtud, apropues.ta.'Ciel',Ministro 'de Educación y
CienciaypreViadeliberl1ción del:-Conse,io de Ministros en su
reunión deldfa diecinueve' :de ,noViembre de milnove-cientos
setenta y uno;

D1SPONCO,

Artículo único.-Se 'de,clarade' ur$'encia. a los efectos pre
vistos en el artíeulo oincuenta y, ~de la Ley de Expropiación
Forzosa.Ja. ,ocupación por .108res~v:os Ayuntamientos. :tie
las.parOQlas: :ges:tinaclas eD'~$él'lliiD,os'municipaJ.ea de .Bilbao.
Aml!Jrebié~~Ec:hf\Ilo•. AITig<JI'1'iag~ .. Gllernica .y' .Luno, . Santurce-:
OrtueUá,Y''SEl'stao, a]os. CentrM,Edu~tivos'del Plan de Urgen
cül·de,' ~~yai las cu.les ~: ~1'J~:de-l.· modo siguiente:

Uno..', Ayuntamiento de Bilbaói /

al Fin~dedQC8 ntil ql#ni~nto$,velnticincometroscuadra~
dos de· ~UPEtt1ide,.sita· ··en el.' b&ri:'i<>: ..dEt, San . Igna.qio,. propiedad
de dot\a ,.p.UlBa y doda.. Maria I~ua.. :queilJida: Al Norte. con
con E~oDlo Lópoz y .doña c.rmon l!ehovarrla, al Sur. ron
Ca.sario .. TeUaeche; al Este,' CCJ;D'.~,~os de Tellaeche; y al
Oeste. VÍaptlbJica. ..': . . '.' .' •.. '.

bJ Fj,n(Xi>urbana :decUez Diil~ntos setenta y dos me
tros~os,-conCüarénta y., nueve :qecimetroscuadrados.
radicada.-ert ·San Pedro'. 'de l)eusta-, entre .. laiIcalles . General
Erasoy,,:~8.11.,Jwm.de la .Pn!Z.,peljenece··a l(1s Pa(ires Pa.sio
nistas.I~R~vere~das ·M'adres"~ietVQ.SdeJes(ls.al Ayunta
miento ,de-Bilbao ya.:1OS,s84Ol"eS,GaldÓs Y Re:mentería.

e) ,Fi;QC&' de',diezD:l.U, ~isOien~' dcx:emetros: euadradoscon
treinta y,siete 'decíme:tros~~,sttafitnEs,curce, que lin
da: Al. N;orte., cOn· al1ttgu:q:,~():d9Esc::uree;. al' Sur,C9n la
mEtnzana(),~hen~."d08df:tl'~'de. UrbanizaciÓllZonaSur yCon la fiaca prop1oded. de '):.o~l,ogu&am~n.S. A._. de la
que se ~ry'gaL.at~Ste•. 'CQDl$,: cane ...•.. CUartel de IaMontafta
y la~a pchentar Y&il ~te,conel ferrocarril de San- .
tander 8,~bllJ"1"ltnY.máSteI.T81lO8de los ,que ,SEt segregan;,

d) F1;tiea .. de Siete·· mil·.. qUinf.eI1toss8te:nta y cinco tnetros
Cl3Qrad~, ~Qll ()Chenta:. y, :ochp,'cI.8cm:t&t.-os~os.Bita en
ItlUTígon:i.p....PI<!d<Id d.. 1011.seiiOl'of Jrohao Olaota, 01 AY1Jn
t&mí..nto deBlll¡ao )' dOXl'~"" )'~cIiln F1orealljlo Ca>"cfa. quo
linda, Al Norte, Eslé )' ~. <>¡a reslo de finca. p....p1odad

'r" lIl!!t.-

MINISTERIO
OBRAS, PUBLICASDE

DECBETÓ324OIli)71. ',tU. ili:d6;dWi61i1.b're~pclrel. que
&e'concedela Grcm CnU',~-J4:-~-vA(iüt.B,,:Qr46n
de. $an HermenegiJdo: al i\udltol' General don José
F.mdndu Gallart.

En 'considet-acióna losoUOtta<lQ.:por :el'Al,lditoJ:'·q€tn~tal,don
don José Feritánde2;Gallart, Y3te:9()Il.f~icladcon'lo,pro
puesto·por la :As:imiblea de la aeaIY.MiJ,ita;:."órden',de Sa.n
Hormeaoclldo, ,

Venp _ oonCSderlo la G~~d¡&f;.~erid8.OrdEJIt. ctJn
la &D~ do lirooo de agosto deI rorrlento eño..fecha en
que CUIIlP116 las OODdlclones rOfllamenlorias.

As! 10 cIiopoogo por el presento Decr8to. dedo en Madrid
.. diez de diciembre de ~l,;nGV~entos:,~te:n;,taY:uno.:

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 324111971.;dB: lO,+iectjqiembr~!, p(jr,eZ ·que
$S conc«lElla G'"9nCrl,i%M,:,ª.~l__ " ,~iji~I1.:0rden
do San H."""neglIdo t>l Gene",1 do Brigada de Ar·
tUZerkl, don .J08é,~(l1'Ó,n!tfora"fjgy.érQ(l.

:En ··considetadón .a Jo .solicitado:'p:or<erpen.e~~deB.rigada.
do Arti~ don José Barón M__Figuoroe y ña oontorntidad
con 10 propuoato por la ÁSam_ "" la Real y Militar Orden
"" San HonnenegjJdo.

Veqo. en éGtlc8tJerle"~Gnw~'de,:lareferi~aOrdim. COn
la antlgilecladL~ Ireco de agOllIo· ""1 .oomento ""o. focha en
quecumpl1O ..iIIB cotuiicionea'~~': .,....... .... .>. .

AsJ.. lo,dl$pcmgo. por el preliente.~t{),:.dado'ep,~adrid
a diez de diciembre de mil·.~ovedentQs-,~te~t~:~.uno:

FRANCISCO FRANCO



B. O. del K-Núm. 9 lJ enero 1972

Dl';CRFro 3243lHin de Ji} de diciembre, por el q¡W
v: declara de w-genciCi fa ocupación por el Ayun
farni<.mto de TarraHu (Barc.e1(JnaJ de los terrenos
destinados a la constnu:ciande un Centro d8 Fdú
cacióltGeneral Básica de 22 unidades en /c¡ ba
triada de Can Ariglada.

Fn '1.'!l'j\1J de expediente reglan~enfrlrlo a propuesta del 11i~
nbtro do Educación y Ciencia y previo. deliberación del Con·
sejo de Mirüstrc-s, en sü reunión del día diecinueve de DO
viembre de mil noveCientos setenta y uno,

S':ís Ayun;'nmif'nto de Sf:SUW:

Tern.'po de doco mil ciento OChUl1hY tres metros ct)¡](l1'a:~

(k,~, síto (>11 la callé TruGbH, pcrteM'CP a "Industrias del Ce
n1onto~, y Jinda· AtNorte. con res~o d? la finca de la que se
segrega la que se describe, calle Antonio Trueba y t~rrenos de
Luis C¡;'1srduana y hetf'dems de don A¡,i'apito Llosa; al Sur, con
la finca, matriz; al Eslc, con la fiüCH matriz y propiedad de
los sE'l1orcs :-:::Uacu'tia, y al Oeste. con propiedad de los herc
detos de don Aga~,:üto Llosa, y resl0 oc lit finca matriz.

Asf lo dispongo por el presente f.:;r.ucto, dado en Madrid
a díechfi" de diciembre de nül nov('cicnto3 .setenta y uno.

c1 Finca de dos mil cuatrodentos ochenta y ocho metros
cuadrados, propiedad de don Pablo Ojan,guren, sit.a en el pW1ta
Mestica, del barrio de San Pedro, que linda: Al Norle, con
don Manuel Echeva'rria; al Sl.lr y E::;te, con camino cdrrctH.
yaI Oeste, con don Publo Ojanguren.

d) Finca de tresmH cuatrocientoOi veintiocho metros CUR
dl'ados, pl'opiédad de. Máximo Thomus lJhagón, sita en el punto
Mestica, del barIio de San Pedro, que linna: Al Norl.t\ con
propiedad municipal; al Sur, con Residencia Calzada; nI Este,
cOn don Manuel AUendesalazar y las Rpvercndas Mndn2s Jo
sctínas, y al Oesle, 'con camino carntiL

Cinco. AYlmtamiento de Saniurcc·OJí,wHa;

al Finca Uúmer-o cuatrocientos noY"J1(l y seis, del polígono
uno del Catastro de Rustic.1, sitn e:¡ el paraie del Barracón,
perl:enecB a la Cooperativa de Viviendas de Ortll.olla, y linda:
Al Norte, con la finca número quinicnto.s., propiedad de doña
Dominica Munilla PalaCios; al Sur, Con resto de la fínca nu
mero C1.wtroCicntos noventa y sei.s de otro propietario; al Este,
con la finca númei'ú cuatrocientos l1IlV,.'nta y cinco, propiedad
de dona María Casirnira Humaran, y al Oeste, con la finca
número r:uatrocíontos noventa y sieH~, propiedad do don Fer
nando Machín y de la Coopen1.tiva (¡\~ Viviendas de OrtuelIa,
Mide mil ciento diez metros cuadrados.

bJ Finca número quíníentos. del lwUgono uno del Catastro
de Rústica, sita en el Paraje cml Barracón, pertenece n doña
Domiiüca MuniHa Palacios, y linda: Al Norlo, con c8.mino ve~
cinal de Nocedal El Urioste. y finca ),ÚlllarO quinientos uno:
al Sur, con las 'fiucas número cuatrocientos noventa y seis y
cuatrocientos- noventa y siete, propiedad de la Cooperativa de
V¡"'iendas de Ortuella y don Fetmtndo lvfacbin; al Este, con
Ja fínca númoroCuatroCientosnov("ntn ':.¡ seis. propiedad de
hl Cooperativa de Viviendas de Otluclla, y al Oeste, con la
finca numero cuatrocientos noventa y síete, propiedad de la
COQpernUva y de dOn Fern::mdo Mcc)ün, Mide dos mil nove
cif:'nto~.; CIPcuenta y dos metrDs cum'ln\c:os,

el Finta húmero q~inienjús uno. de! P()¡¡i~ono uno del C<¡_
tastro de Hustica, sita en el. parD)c de\ lblTi<.cón, pertenece a
don Enrittue>Fermí.ndez Portillo y d;;:~a Gloria Yandiola, mide
cinco [¡lil novecientos sesctlfa nJelrü'; ci.wdrndos, y linda: AJ
Norfe, con c,aroino vecinal de NOCf·d"d a Udoste. y finca nú
mero quininntosdos, propiedad de (1.';1 Fornando Machín; al
50l., con las fincas números cualro';;,"ntq~, noventa y siete y
CUHfrb(:icqios novent.a y nueve> pro!)Íf'dad de don Fcrn,lildo
Machín y do la Cooperátl\'a de ViviZ'ndas de Ortuellu; al Este.
con la f¡rlC(J n~'"mej'o qtli]]~cl1tos, pL Wl(c!ad de tloúa Dominica
Munilla PúlaCÍo-s. y con camin-o de :"acedal a U:::'íoste, y al
Oesto. con la finui.- ·J'iúrncro setenta y cuatro.
propiedad de (Ion PrudenciO· Múgica t112.

dl Ftúca núm(~t'O quinie::::ltos dos ".,,1 poJigono uno del Ca
t.astro do HÚ"'tica, pfopicdad de (ion Fernando MBchín, sita
en el paraje del Barracón. l.-'1ide lnsuperncío areclada mil dos
cientos metros cuadrados, y Ilnda, Al Not'to. con camino ve~

cinal de Noc0dal a Urioslo, y mús ele don Fernando MachJn;
al Sur, con la fjncanúmero quinientos uno, propiedad de don
Enrique Fernándc-zPortillo 'l d01)0, (,luria Yandio!a; al Este,
-con canüoo vecinal de Nocedal a Urloste. y al Oeste, con el
resto de la finca de don Fernando \t,'lachín, y con la finca
número c1.,tutrbcientos setent.a y cual·t·o. !Jlopicdad de don Pru
dendo Mli.gica Ftuiz.

rFtANCJSCO FRANCO

[cill(1·,_~(";rJ. Y C¡,-,ucia,
\'iLUl{ PALAS¡

[[!\iinistnl
.JUSi Lt

de los señores Bilbao Olaeta. y al Sur, ccnel Camino de Arr:::;J
za a la Casilla.

e) Finca de doce míl doscientos noventa y siefe 1J":tetros
cuadrados con ochenta y siete decÍlhetros . cuadrados, sita en
Montano, propiedad de la señora. viuda; de Endérica e hijos,
que linda: Al Norte, con la Vía Vieja de Lezam.a: al Sur; con
más terrenos de .la misma propiedad; al Este, con los señ-ores
Esnarrizaga, y al Oeste, con Camino, de Subida de Archanda.

f) Finca de once mil ochocíentosveintiocho metros cua~

drados, propiedad de ..Lezama Leguizamórt,S.j\.i>, que se se4

grega de la mina abandonada de. la misma propiedad, sita
en la prolongación de la calle Zab~Ia;~e: Bilbao: linda con
los cuatro puntos cardinales con más terre,nos de la 'pJ;-opiedad.

g) Finca de diez mil setoci~nto,s cinqlentay cuatro meltos
cuadrados con sesenta decimetros>cuadtadós, sltf\ell La Peria,
propiedad de la Caja de Ahorros Vizctl:írH.loYcl0ña Crestenciade
Aguirre y Lacha y los herederos de dor! Juan·Ignacio de LUl1
deta y Derteano; que línda:Al Norte, >con la caBO ZallWéola:
al Sur, con fincas de donde se segregá y -de don Epifanía
Zabala; al Este, con la carretera; a Huya.y don Epifnnto Znbala,
y al Oeste, con terrenos pertenecientes a los selioros, Cami
ruaga.

h) Fínca de doce mil novecientos tJ:fHnta y ocho metros
cuadrados de superficie. sita, en Astrahudua,propíedáddedon
Manuel Aranaga. don Eustaql1ioMezo Ubá,nQ; don Pedro Mu
ruaga Echevarría. don Pedro ,Mezo, Líbano y don Antonio Agui
rre y doña Rosa Camiruaga, qu~ linda: A-l Norte, con la ca
rretera de Axpe a Gayerri; al Sur. conlosscfi,ores Mezo Mu~

ruaga y Menchaca; al Este; con la "Sociedad Metal-QUl.mica-,
y al 'Oeste. candan AhtoníoAguirre;

iJ Finca de qv.ince mil doscíentos oC~lenht y dos metros
cuadrados de superficie" sita en Al'all~oí.tl" jJl:opiedad de don
Pedro Javier Argamasilla. de la Cerda, que Jim:l;1: Al Norte,
con el Camino dé Berriz; afSur,coll'"lamati.zanQ cienf.o doce
del Plan de ürbanízación de Deusto; alEs~e" ,con la .1nmobi
liaria Berriz, S. A. .... y al Oeste. con erc:a~tünb,de B¡?rrÍz,

jJ Fínca de nueve mil seiscíentos cíncHenta y" ocho lnetros
cuadrados con treinta y dos decimetro-sCth'H:iT'~dos" sita on
Erandio, propiedad de la ~CongJ:egaciónde,H~lig~b5asdo,Nues
tra Senara de la Compasión~ y dÚ I1 E1.Ig-e.nío .'Arieta Araun:,¡;.
bell.a, que linda: Al NoJ:te, con Camino de·Qbieta·.a Tartang-a:
al Sur, con el sel'ior Bárcúna y la caH~Pas'psio Echarri; t::ll
Este. finca de donde: se segrega, y al Oe;3i;e~sellcléro.

k} . Finca~de ocho mil tres<;ientc5 b'üi!ll-fi: lnétros, cuadrados
con treInta y tres decímetros cuadradoS,:sita en RE-culdeberri,
propiedad del Conde de A:resti, del .. Ayuntamiento de, Bl1bao
y «Gaztelondo, S. A,», que linda: Al Norte, con la·uutoplsta: al
Sur, con el grupo dé vívíendasGótdóntz:al Fste con f'.j grnpo
de viviendas GenaroRíestra, y al.Oeste, con: la manzana CWJtro
de la Urbanización Parcial de, la ,Zona SU1',

1) Finca de nueve nU! treinta .metros cutHIHt0\ls con. liO~

venta y nUeve decímetros cuadrados en SáPtot:ho. propiedad
de mina "El Morro~; linda: Al Norte, con lu cnIJé Sngarmíml.
ga; al Sur, Este y Oeste, con ·la finca de donde se wgregH,
de la misma propiedad.

m) Finca de tres mil cincue-ntay cintó metros cllH.drados
con diecisiete decímetroscuadrfidos, pr:opiedad. de la Igfesia
Católica" radicada en Santucho; .. linda:: .. .Al Norte,con la. 19lc~ia

de San Francisco de Paula; al Sur, cooJa· cano .Marcc'lino Mc
néndez; al Este, con la manzana doscientos treinta y nueve
del Plan Parcial de Urbanización dé Begoiia, y al Oeste; coil
la manzana doscientos traintay ocho y e! Cü]úgio d'! B-erfi0
Ochoa.

Dos. Ayuntamiento de Amore-bieta"Eclw.r,ü'

Terreno de díez mil dosdentos setenta v Lil1 nWl1'0S cua~

drados con diecinueve deCimetros Ct\adradü.~, síj·o en fu 'zona
denominada Larrea, que linda,. Al. Nor,te.con Hnca prOPiedad
del Ayuntamiento de Amorebieta-Echano: al Sur, con n,mino
vecinal; al Este, con la carretera .provisiónHl d('.AJd8nas, y' al
Oeste, con camíno vecinal qUé los separa rle la fitlCJl del S<:'J101'
.Rentaria, pertenece a don Manuel Jacob.

Tres. Ayuntamíento de Arri'gortiaga~

Terreno de mil quihientosm~tr-Oscuadfados;desL\perficLe,
sltoen la barríada de Pueblo Nuevo: de QJlargan, pel"tt;lnece H

la "Comunidad de PropietaricsChitva,rrí l:l~rrrtarlo5", h(;ne for
ma irregular y se encuentra sitUado frente ···Ii\ .. las vivi<:md.as
de la Cooperativa que lleva el nombr-e de la 'r(o'ferida barriada,

Cuatro. Ayuntamiento de Guernica y Luno:

al Fínca de dos mil. doscientos metfqs -cuadrados, propie·
dad de "Toña y Leguineche, $, L.:>, situada en el puntoMQsUca,
del 1?arrio de San Pedro,. quelinda:AI:Norte;con~Toñay
Legmneche. S. L.»; al Sur yal Este, "con terreno munkipal,
y al Oeste; con don Manuel Oínaechevarría

b}. Finca de. tres mil cincuenta 'Y ci0S men"os cuadrados,
propwdad de don Manuel Omaechevarría, sita en el -punl0
Mestica. del barrío de SnnPedro, que linda; Al Nortf': con
don Manuel Omacchevarría;al SUJ:, con, terrilu,ü Jnul1lcípal y
doü Pablo Ojanguren; al Este,con~Toña y < LegumECh(5', So
ciedad Limitada... , y al Oeste, con don Manuel Otnaechevurría.


